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T E L E G R A M A S D E HOY". 
Madrid, 13 de diciembre. 

mi Imparcial publ ica u n a r t í c u l o 
consagrado á las cuestiones de C u 
ba, en e l que aconseja que se m i r e n 
con p r e v e n c i ó n los trabajos d e l se
ñ o r Romero Robledo, e l cual q u i z á s 
quiera aparentar que se a c e p t a r á 
una f ó r m u l a suya con objeto de que 
aparezca vencedor e l part ido de u -
n i ó n const i tucional , cuando rea l 
mente la f ó r m u l a de t r a n s a c c i ó n par
ta del Gobierno. 

D e s p u é s del Consejo de M i n i s t r o s 
que p r e s i d i r á boy la Reina Regente, 
se c e l e b r a r á conseji l lo en la Secre
t a r í a de Estado. D í c e s e que en é l se 
t r a t a r á de los asuntos cubanos. 

E l s e ñ o r Romero Robledo ha cele
brado una conferencia con los d ipu
tados autonomistas. Todo hace su
poner que se ap rox ima el momento 
de la s o l u c i ó n del problema ant i l la
no; pero es aventurado cuanto se di
ga respecto á las bases de la conci
l iac ión . 

l í o s diputados reformistas por su 
parte, no a d m i t i r á n nada que altere 
la esencia del proyecto del s e ñ o r 
Maura . 

Madrid, 13 de diciembre. 
Dice E l Imparcial que han surgido 

dificultades respecto de la forma en 
que haya de votarse la parte elect iva 
del nuevo Consejo de A d m i n i s t r a 
ción, pues unos quieren que la elec-
c i é n sea hecha en dos grados, efec
t u á n d o l a las diputaciones provincia
les, y otros quieren que la e l e c c i ó n 
sea popular y directa. 

Tado lo contrario de esta noticia 
manifiesta hoy el pe iódico E l J A h C ' 
ral . 

Respecto á la s o l u c i ó n que presen
t a r á el gobierno nada p u e i e decirse 
hasta ahora. 

Madrid, 13 niciembrt. 
L a Coi i i'iípontU'.ucla a f i rma que 

anoche el m i n i s t r o de vJitramar ha 
sometido á la a p r o b a c i ó n de sus 
c o m p a ñ e r o s de gabinete la f ó t m u l a 
de t r a n s a c c i ó n . 

E l s e ñ o r Abarzuza guarda la m a 
yor reserva respecto á las bases en 
que se funda la referida transac
c ión . 

Par(8¡ 13 de diciembre. 
ECa sido detenido M r . Raoul Cani -

ve t redactor en jefe de te Parts, por 
valerse de medios reprobados para 
sacar dinero. 

San Petersburg!', 13 de diciembre. 
I-a prenaa rusa ins ta a l gobierno 

para que establezca u n destacamen
to de tropas ea la A r m e n i a , y agrega 
que e l gobierno turco p e r m i t i r á que 
ese p a í s se gobierne por s í propio, 
bajo la pro tecc ión , de las potencias 
europeas. 

Roma, 13 de áicwmhre. 
Z.OB documentos que ha presenta

do el ex presidente del Consejo de 
M i n i s t r o s s e ñ o r G i o l i t t i , referentes 
á los fraudes cometidos en la Banca 
Romana, no comprometen á n ingu
no de los actuales m i n i s t r o s de la 
Corona. 

E l r ey H u m b e r t o ha dado audien
cia o l s e ñ o r C r i s p í , presidente del 
gabinete, á quien ha facultado para 
disolver la C á m a r a , en el caso de que 
se p romuevan conflictos. 

Nueva í o r f e , 13 de diciembre. 
A v i s a n de Puebla (Méjico) que á 

consecuencia de haberse hundido 
u n puente, han perecido ahogadas ; 
15 personas y resul tado SO grave . 
mente heridas. 

Nueva \ork, 13 de diciembre. 
Comunican a l JTew York Herald \ 

desde L i m a , que los gobiernos de i 
las r e p ú b l i c a s del P e r ú y Ecuador 
han sometido a l a rb i t r e je del go-
b i e m o . ' e s p a ñ o l l a cuc-st ión de l í m i t e s 
entre ambos p a í s e s . 

Nueva Tork, 13 de diciembre. 
Te legra f ían de Managua, capital 

de la repúbl ica de Nicaragua, que 
ha fallecido en dicha ciudad el Sr. 
Vicente cuadra. 

TELEGRAMAS COMERCIALES. 
Nueva,-York, diciembre 12, d 
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Coupso íe los Biptaáos. 
Presidencia del Sr . Marqués de la 

Vega de Arinijo. 
Sesión del viernes 23 de noóiemhe 

de 1894. 
ORIGEN BE LA CRISIS, CAUSAS DE LA FOR

MACIÓN Y PROPÓSITOS DEL NUEVO 
MINISTERIO. 

A con t i ti u ación insrit«m:>s con sama 
oomplacenci*, con satisfacción Ifgíti 
ma, el notable discureo que pronunció 
en la sesión del Congreso de los Dipu
tados el mencionado día 23 del pasado 

mes'de noviembre, nuestro querido ami
go, correligionario y compañero de re
dacción D. Eduardo Dolz, diputado á 
Cortes por el distrito de Colón, y que, 
como apreciarán los lectores del DIAEIO 
D E L A MAEINA, constituye una hermosa 
y bien pensada oración parlamentaria: 

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
Sr. Dolz. 

El Sr. DOLZ: Señeros Diputados, ni yo 
ni ninguno de loa representantes del parti
do reformista que se sientan conmigo en 
esta Cámara, pensábamos intervenir en el 
debate político iniciado por la interpelación 
del Sr. Romero Robledo. Teníamos para 
ello razones varias, y razones al propio 
tiempo poderosas. 

En x»rimer término veía yo con verdadera 
pena cómo estando pendiente de discusión y 
de resolución tanta8¡y tan importautas caca-
tiones para los intereses nacionales, lo mis
mo aquí en el radio de la Península que en 
nuestras posesiones de Ultramar, resultaba 
verdaderamente lamentable que el Congre
so perdiese el tiempo empleándolo en un 
debate político perfectamente estéril, por
que no podía conducir á fiualidad práotoia 
de ninguna clase, y quedasen mientras tan
to relegadas al olvido aquellas importantes 
cuestiones en un período que podía resultar 
(y por el corso que el debace llevaba, en e-
fecto, así resultaba) demasiado largo y per-
fectamento infecundo para realizar los ünes 
que el programa parlameotario del Gobier
no se proponía. 

Yo no sé, Sres. Diputados, si vosotros los 
que habéis venido á este sitio mucho antes 
que yo, los que lleváis ya muchos años de 
vida parlamentaria, estaréis, por el hecho 
de la larga estancia en esta sitio, familiari
zados con esas deficiencias del régimen par
lamentario, entre las cuales resalta una do 
las más visibles y de las más notables, la e-
xistencia de estos debates políticos, que 
nuestras prácticas mantienen, y que están 
ya retirados y condenados en las prácticas 
de casi todos los Parlamentos de Earopa. 
Pero yo de mí sé decir que, como vengo de 
futirá, la impresióu que estos debates me ha 
producido ha sido verdaderamente lamen
table, y he entendido que era un deber no 
darle mayor crecimiento ni mayor vuelo 
con mi intervención, procurando porol con
trario que durara lo menos posible y que se 
viniesen cnanto antes á tratar concretamen
te, á medida que líis proyectos fuesen some
tidos á la discusión y aprobación del Con
greso, los importantísimos problemas que 
han de ser objeto de su resolución en la 
presente legislatura. 

No quería yo de esa manera contribuir á 1 
la preterición de esos proyectos, ni á en di
lación, que resultaba por todos conceptos 
perjudicial para los intereses á que respec
tivamente afectan; ni quería tampoco que 
mi palabra y el tiempo que en el debate 
emplease, viniesen á agravar ante la consi
deración del país, que está fuera mirando la 
esterilidad de este debate, la impresión do-
lorosa que produce. 

Tenía, además, otra razón de no menor 
importancia para permanecer silencioso en 
el debate político iniciado por el Sr. Rome
ro Robledo, y esta razón se refiere concreta
mente al problema de Cuba. 

El Presidente del Consejo de Ministros y 
el Ministro de Ultramar Sr. Abarzuza, ha
bían pedido en el Senado á los elementos 
políticos más directamente interesados en 
la difjousión de este asunto, que les conce
diesen una tregua, un período de respetuo
so silencio, alrededor del problema antilla
no, por las razones fundamentales, y muy 
dignas de tenerse en cuenta y de ser aten
didas, de que acaba de hacerse cargo de la 
cartera de Ultramar una personalidad que 
no pensó jamás en formar parte del Gobier
no ocupando ese puesto, una persona á 
quien su designación para la cartera de Ul
tramar sorprendió encontrándose en el ex
tranjero, y que necesitaba, no obstante la 
lucidez de su talento y sus reconocidas 
condiciones, algún tiempo material para in
formarse detenidamente de un problema 
tan complejo, á fio de venir á la Cámara 
con un juicio propio hijo del estudio de esta 
materia, y al mismo tiempo por que el Go
bierno anunciaba que se proponía acercarse 
á términos de conciliación para dar al pro
blema una forma que atrajera el mayor nú
mero de voluntades; y era lógico que por 
todos los interesados en ese asunto se con
cediera al Gobierno y Ministro esa tregua, 
á fin de que la resolución que se tomara 
fuera lo más meditada posible. 

Repito que esta consideración había de 
pesar necesariamente en mi ánimo con tan
ta mayor fuerza cuando que el debate po
lítico iniciado por el Sr. Romero Robledo 
con el carácter de una interpulación sobre 
los motivos de la crisis, había venido de -
generando en un debato exclusivamente 
sobre la cnestión antillana, de tal suerte, 
que los Sres. Diputados recordarán que 
casi todas las sesiones últimas habían sido 
dedicadas por entero á dicha cuestión, 
dando de mano al problema de la crisis, 
pareciendo que con ello se demostraba quo 
había sido ésta tan clara qne no daba lugar 
á que la interpelación se desarrollara; y en 
tanto se desviaba y encaminaba inopinada
mente por el terreno del debate antillano, 
que tenía su campo propio y próximo, qu6 

había de ser pronto objeto de las delibera
ciones del Congreso, porque presentado 
está sobre la mesa el dictamen de la Co
misión acerca de ese asunto, y había de ser, 
según las manifestaciones hechas por al 
Gobierno, una de las primeras materias 
que se pusiesen á discusión. 

Pero á nuestro pesar, contra la voluntad 
de todos los representantes del partido re
formista, por encima de esos propósitoa 
nuestros, se han impuesto como se impone 
siempre en la vida, la realidad de las cosaa. 

En ese debate que no era ya un debate 
político, ni siquiera una interpelación so
bre los motivos de la crisis, sino un debate 
antillano, en el cual resultaban englobadas 
todas las cuestiones, en el cual se trataba 
de los distintos y delicadísimos particula
res que con él se rozan, se hacían afirma
ciones de tal gravedad, imputaciones tan 
equivocadas, juicios tan apasionados, se 
derivaban consecuencias tan extrañas y se 
farmulaban acusaciones tan graves para 
el Gobierno y paia nosotros los que por el 
calor, que á esa iniciativa ministerial ha
bíamos prestado en Coba, venimos positi
vamente ligados á todos y cada uno de los 
actos del Gobierno y á todas y cada una de 
las acuiiaciones formuladas, que se llegó á 
hacerse indispensable, dentro de la atmós
fera caldeada que se había formado al ca
lor de la pasión, que se había crátado de 
llevar, no al ánimo de la mayoría, sino al 
ánimo del Congreso todo, que resonará 
aquí, al mismo tiempo que la voz de loa 
representantes del partido unión constitu
cional, porque creo que el Sr. Romero Ro
bledo no ha hablado como representante 
de ese partido en su carácter de Diputado 
por la isla do Cuba, la voz del partido refor
mista, en cuyo nombre vengo yo á usar de 
la palabra, y que se oyera también la voz 
del partido autonomista, en cuyo nombre y 
representación tengo entendido que va á 
hablar el Sr. Giberga, para que la Cámara, 
on una materia tan delicada, en un proble
ma tan complejo, no por su gravedad, que 
ninguna encierra, sino por su alteza, por su 
importancia, porque se trata de un proble
ma que tiende á definir y estrechar las re
laciones entro esta grande y generosa Na
ción y una colonia tan culta, tan rica y tan 
sensata como la isla do Cuba, oyera la voz 
do todos los partidos políticos, y ol Congre
so adoptara su resolución, y el Gobierno 
formara su juicio de oir todos loa partidos 
on quo la opinión antillana se encuentra 
fraccionada y comprendida. 

Y aquí necesito hacer una observación, 
sobre la que llamo o^pocialmeate la aten
ción de cuantos me hacca el honor de es
cachar me. 

Sabéis íodcs vosotrop, porq^Jfé ia á d̂ a-̂  
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rio en la preosa, y lo oía en todos loa círcu-
loa politices, lo prounneian todoa loa labios 
y hasta lo ha dicho el propio Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, que se afirma quo 
en esta cueetión de Cuba reviste un carác
ter de inusitada violencia; quo en esta 
cuestión de Cuba, las formas apasionadas 
BOU las que dominan; en una palabra, que 
ésta cuestión es un problema verdaderamen
te ardiente, y que por eso conviene que se 
toquen lo menos posible. 

Yo necesito hacer constar Sres. Diputa
dos, que si es cierto, y yo creo que lo os, 
que este debate ha resultado ardiente, que 
esta discusión como muchas anteriores, ha 
resultado apasionada y violenta, ninguna 
culpa ninguna participación nos cabe; por
que hasta ahora no ha resonado aquí, ni en 
este debate, ni en esta legislatura, ni en la 
anterior, más que la voz de loa represen
tantes del partido unión constitucional, y 
en este momento es l a primera vez que en 
este aEunto y en este recinto habla el par
tido reformista por mi modesta represen
tación. 

De modo que esoa caracteroe do violen
cia, y el haberse dado á eata discusión tan 
candentes tonos, no alcanza al partido re
formista, que se levanta por primera vez á 
intervenir en esta materia desde que el 
proyecto de ley se ha presentado al Con
greso, y espero dar á conocer, al tener el 
honor representarle, los tonos de completa 
suavidac! y templanza con que venimos al 
debate, lo mismo aquí qne allá, no sólo por 
la importancia y entidad del problema, si
no tambión por el respeto qne debo y eatoy 
dispuesto á guardar al Congreso de los 
Sers. Diputados, ante el que la razón y la 
serenidad debe imperar. 

Yo, Sres. Diputados para intervenir en 
este debate que pudiera calificar de gelati • 
noao, porque en 61 ae han querido amalga
mar todas las cneationea, lo mismo las de 
principios fundamentales que las de hecho 
y de detaíle, he tenido necesidad de tomar 
algunas notas; porque ha sido mucho y muy 
menudo todo aquello que se ha dicho y quo 
estimo nocesitado de rectificación, y además 

' por la circunstancia del tiempo en que el 
debate ha estado interrumpido. Porque ha 
resultado que después de haberse formula
do todos esos cargoa y eaaa afirmacionea 
que demandaban inmediata rectificación de 
nuestra parte, el debate ha aido interrum
pido, quedando loa golpea pendientoa, la 
defensa callada y la atmósfera hecha. 

Necesito recorrer todo lo que debe ser 
objeto de rectificación, para la mejor ilus
tración de la Cámara en esta materia, 
desde las palabras del Sr. Romero Roble
do, que en medio de la violencia caracto-
ríatica de aua tonoa y la exaltación de su 
elocuencia parlamentaria, tenían cierta 
grandeza, hasta las palabras del Sr. Villa-
nueva, que, con loa tonoa, las suaTidades y 
las modulaciones quo todos tuvisteis oca
sión de apreciar en su último discurso, pro 
curó acercarse más cautelosamente para 
mejor llevar la violencia al debate, y mejor 
depositar el veneno en el banco del Go
bierno. 

El Sr. Romero Robledo, Sres. Diputados, 
¿no decía aqui una de las tardes en que usó 
de la palabra (y siguiendo en su sistema de 
dar á entender al Congreso y al país que 
la presentación del proyecto de reformas 
del partido liberal ha sido una impremedi
tación y una ligereza del Gobierno que ha 
dado resultados lamentables, y á las veces 
hasta peligrosos para la integridad de la 
patria), no decía en este aegundo orden de 
suainainuacionea que esoa resultados peli-
groeoa habían llegado hasta el hecho inca-

"~Mcftfelfr de quo el Gcbernador General de 
Cuba, el representante allí del Poder de 
España, el militar que esta cansado de dar 
brillo á su espada combatiendo por la inte • 
gridad de la Patria en los propios campos 
de aquella Isla, había llegado al extremo 
de cerrar sus balconea cuando paaaba de
lante de ellos una manifestación al grito de 
¡Viva España!, y en cambio los había abier 
to de par en par, y se había mostrado son
riente, cuando pasaba otra manifestación 
cuyo grito era el de ¡Viva Cuba libre! 

Y como la manifestación que se realizaba 

al grito do ¡viva España!, para la cual los 
balcones del gobierno general pormaneclo-
cieron cerrados, supone el señor Romero 
Robledo que era la de sus amigos políticos, 
y la otra manifestación, para la cual los 
balcones se abrían y las sonrisas se prodi
gaban, dió á entender que era una manifes
tación del partido reformista, de las pala
bras del señor Romero Robledo aparecería 
ante la Cámara que los que gritaban ¡viva 
Cuba libre! eran reformistas. Pues es preci
so que no se olvide nunca, señorea diputa
dos, que los reformistas no han podido dar 
semejante grito, grito que en la isla de Cuba 
se considera subversivo; es preciso que se 
aepa qne ni loa reformiataa han dado aeme-
jante grito ni lo darán jamás, aean cualea 
fueren loa deaenvolvimientoa de la política 
eapañola; aun cuando aucediese, y oídlo 
bien, aeñorea Diputadoa, aunque cuando 
sucediese lo que por improbable y por ab
surdo tenemos qne desechar, aun cuando de 
la política nacional sólo hubiéramos de re
cibir injusticias; nosotros jamás sabríamos 
proferir otro grito que el de ¡viva España! 
{Grandes muestras de aprobación.) 

Poro hay más, señorea diputados: el grito 
de ¡viva Coba libre!, que ai no tuviera una 
signiíicación histórica no sería un grito cen
surable, sino un grito hermoso, porque Cuba 
es libre por el solo hecho de pertenecer á 
una|Nación tan libre y tan grande como 
España; el grito de ¡viva Cuba libre! tiene 
en Cuba un tristísimo significado histórico, 
porque es el grito que dió la revolución se
paratista, el que diera en loa campos de Cu
ba aquella parte insignificante del paía que 
so levantó contra el poder de Eapaña, el 
que se opuso al grito de ¡viva Eepaña! en 
aquellos diez años de la guerra separatista; 
y ese grito, por consiguiente, fué entonces y 
ha continuado siendo en Cuba un grito sub
versivo que daba lugar en la época de la 
lucha al procedimiento de los consejos de 
guerra á tenor de las leyes excepcionales 
que regía, y después hubiera dado siempre 
lugar á procesos inmediatos de loa máa ae-
veros que allí pueden registrarse; en forma 
y de manera que el señor Romero Robledo 
sabe muy bien que nunca puede lanzarse ni 
se ha lanzado en aquel país ol grito de Cu
ba libre, sin qne en el acto sea apagado por 
el de ¡viva España! y reprimido con mano 
fuerte por todas las autoridades en su res
pectiva esfera de acción; hasta tal punto se 
considera como un grito subversivo. 

Pero es más, señores Diputados, el señor 
Montea interrumpió al señor Romero Roble
do, diciendo: eso no lo hace ningún general 
español; y yo digo al señor Romero Robledo: 
eso no lo hace ningún español, ni general 
ni no general, ni del orden civil ni del mili
tar, porque donde quiera que haya un espa
ñol el grito de Cuba libre recibirá con la 
más enérgica y la más ardiente protesta el 
consiguiente castigo. Y digo más: creo es
tar completamente cierto, creo tener abso
luta seguridad, porque conozco al señor 
Romero Robledo y sé que cualesquiera que 
sean las exaltaciones de su oratoria palpita 
en su corazón con toda energía el amor á la 
Patria, y allá en el fondo también, el respe
to que merecen todos los que á la Patria 
representan; creo, repito, que S. S. no ha 
sido capaz de decir eso más que por una 
sola razón, porque al decirlo estaba cierto y 
seguro de que nadie lo había de creer. 

No ae ha dado, puea, en Cuba el grito de 
"¡Viva Cuba libre!" máa que en loa tiempos 
de la revolución y en laa asonadaa aepara-
tiataa: deade que el general Martínez Cam
pea puso fin á aquella lucha y la terminó 
déla manera acertada y previsora que lo 
hizo ese grito murió, y llevamos ya cerca 
de veinte anoa-de paz en que no ha resona
do, fuera de eeaa reciontoo y eospechoeaa 
aaonadas; y tengo la abaoluta aeguridad que 
eae grito no volverá jamáa á resonar, de 
manera que nos preocupe, ai España lleva á 
la isla de Cuba esa política que viene de 
aenvolviendo con tanta previsión y tanto a-
cierto el partido liberal; la política desen-
tralizadora y de consideración que resplan
dece en ese proyecto de reformas, y si se 
lleva allí la moralidad y el orden á la Ad
ministración pública, cuya actual descom
posición es el máa peligroao y fatal de loa 

Y 
MESTRE Y MARTINICA. 

Gran fábrica de confituras finas en 
toda clase de envases y con especia
lidad en estuches de fantasía. 
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F O L L E T I N 

m POS DE LA DICHA 
KOVELA. POR 

J U L I O M A S " S r . 
(Eaba novela publicaba por Jil Cosmos Edilorial, ao 

ha baila de venta en 
" L a Moderca Poeaía", Obispo n9 106.) 

(COKTINÚA.) 
Parec í a que le escncliaba la pobre 

Federica, penetraba sin dada por la 
dulzura de aquellas palabras como lo 
hubiera sido por una música snave, a-
rrullada por aquel murmurar t ierno. . 

—¡Y qué verdad es que la amol Era 
yo pequeño, y ya la amaba Ko es 
culpa mía Ko ha pasado un día 
8in que haya pensado en ella Por 
la noche, cuando me despierta el rocío, 
sueño con ella mirando las estrellas... 
Es tan dulce, tan inocente Sus 
ojos son tan azules como el cielo en el 
est ío Y qué bonita es su frente, su 
pobre frente, donde no hay un pensa
miento, detras de la cual nada hay que 
admire las bellezas que hay á su alre
dedor, el sol que quema, los pájaros, 
que son compañeros de camino para los 
miserables como yo, el valle con sus 
flores y los grandes bosques, cuya voz 
misteriosa nos mece y nos óuerme 

El la repe t ía acentuándolas con su 
vaga sonrisa las palabras del mendi
go "Los pájaros que son los com
pañeros de camino de los desgraciados 

como yo " Era indudable que aque
llo hacía vibraren ella algo de su na
turaleza incompleta y penetraba hasta 
a lgún rincón misterioso de su corazón 
de mujer. 

—Juan Meraudat, dijo, Juan Merau-
d a t . . . . 

Conservaba los nombres que oía con 
frecuencia. 

E l mendigo so turbó, y exclamó jun
tando las manos: 

—¡Dios mió! ¿Me hab rá entendido? 
Y apoderáronse de él temblores de 

muerte, como cuando en el verano le 
acometía la fiebre. 

Ocurriósele una duda. ¿No ofendía á 
aquella niña habiéndole de aquel mo
do? Precisamente porque no le com
prendía , ¿no estaba obligado á repetar-
la más, ya que no podía defenderse? Por 
reservado y discreto que fuera su 
afecto, parecíale culpable, puesto que 
manchaba con un soplo de pasión hu
mana aquella pureza virginal. 

—Perdón, señorita Federica, per-
don 

Y recogiendo la alforja qne había a-
rrojado, pasó su correa y echó á andaj 
lentamente hacia ios arboles. 

Oaia la noche. Federica miraba el 
paisaje sin verlo. De aquel esplendor 
de la naturaleza, nada la asombraba. 
Detras de los troncos muertos el cielo 
se abrasaba, y encima del incendio del 
sol poniente, una densa nube violeta 
corta en el horizonte una línea limpia 
6 inmóvil. La noche se recoge durante 

factores que pudiera hacer pensar en seme
jantes perturbaciones. 

! Otra de las afirmaciones hechas por el 
señor Romero Robledo fue la de que en Cu
ba se publican diez, doce ó catorce periódi-

1 eos separatistas; y esto lo decía el señor Ro-
' mero Robledo como argumento en pro de 
las deducciones que ól quería sacar á todos 
los hechos que sometió á la consideración 
del Congreso para achacarlas á la política 
iniciada por el partido liberal en la isla de 
Cuba. 

En la isla de Cuba, señores Diputados, 
ha existido siempre prensa separatista; en 
la isla de Cuba, como en todas las colonias, 
existe, y es probable, por desgracia, que 
siempre exista una levadura separatista, 

i Lo importante para la Península os medir, 
no la existencia de esa aspiración, de esa 
levadura separatista que existe en todas las 
colonias, sino medir la fuerza, la importan
cia que allí esa tendencia separatista tenga 
y la que acuse eu el juicio comparado que 
se haga con cada época y cada periodo; en 
la relación que se establezca entre esa 
existencia de la levadura separatista y la 
política y los proyectos del Gobierno, hay 
que tener en cuenta el dato de si aumenta 
ó disminuye esa tendencia separatista; y el 
señor Romero Robledo puede estar cierto 
que en los momentos actuales y por la pre
sentación del proyecto de reformas del señor 
Maura, la tendencia separatista no solo se 
ha reducido, sino qne expira, y si se agita 
en estos momentos es con las convulsiones 
déla agonía, á la manera que expira tam
bién y tambión se agita, la tendencia de los 
que quisieran restaurar el antiguo sistema 
colonial en Cuba. 

Porque esta política medio previsora, sá-
bía, patriótica del Gobierno, ha dado en 
Cuba el resultado de agrupar á su lado to
dos los elementos políticos, lo mismo los 
nacidos en aquella isla que los nacidos en 
la Península, y cierra la puerta á todos los 
que piensan en situaciones extremas y lle
va á una situación de dispersión JÍ esoa im
potentes elementos separatistas y á los po 
eos elementos que pudieran soñar con la 
restauración de sistemas ya condenados y 
muertos. 

Pero hay otra cosa, señores Diputados. 
Rige en Cuba una ley de imprenta, la cual 
no faculta al Poder público para suspender 
periódicos; es una ley análoga á la ley de 
imprenta que rige en la Península. De mo
do que en Cuba puede haber periódicos 
separatistas, y on manos del Gobierno no 
está el poder suspenderlos, porque la fa
cultad de suspensión de los periódicos que 
existía ai.tes cuando regía la anterior ley 
de impronta, no está contenida en la actual. 
De modo que la prensa separatista, que, 
repito, ha existido siempre; antes y ahora, 
durante la estancia en el poder del partido 
conservador y do la estancia en el poder del 
partido liberal, durante la gestión ministe
rial del señor Maura y durante la gestión 
ministerial del señor Becerra y de todos los 
Ministros que les han precedido, la prensa 
separatista, lo que puede ser dentro de las 
leyes vigentes y lo que es y ha sido siempre, 
y lo que los Gobiernos están en el caso de 
hacer, es perseguirla y los tribunales con
denarla. 

Debe sor perseguida, no porquo^al frente 
de esos periódicos que con esas tendencias 
separatistas se publican esté un rótulo que 
diga: "Diario separatista", que de esos, 
señor Romero Robledo, no existe ninguno; 
y si S. S. recorre la prensa de Cuba, verá 
periódicos constitucionales, reformistas, au
tonomistas, pero no verá ninguno que diga 
"periódico separatista", sino que esa prensa 
debe ser, y es, perseguida por los artículos, 
por la tendencia que esos escritos represen
tan: esto es lo que puede ser objeto de de
nuncia fiscal para que los tribunales pro
cedan. 

Censurábase al señor general Calleja, y 
ésta era otra de las acusaciones del señor 
Romero Robledo, que los periódicos sepa
ratistas no fueran perseguidos. Pues sepa 
el Congreso, que tanto el fiscal de S. M. en 
la Audiencia de la Habana, como el de la 
Audiencia de Matanzas, y el de la de San
tiago de Cuba han denunciado día tras día 
todos los artículos en que haya habido ó se 
haya hecho propaganda separatista; y se 
han hecho las denuncias con el criterio, con 
la interpretación que el señor Ministro de 
Gracia y Justicia da á la sentencia del Tr i 
bunal Supremo, entendiendo que dentro de 
las leyes vigentes y dentro del texto de esa 
sentencia, la mera propaganda separatista 
es un delito, y debe dar lugar á procedi
miento. 

Que los tribunales han absuelto. Pues esa 
acusación, señor Romero Robledo, á los t r i 
bunales. La representación del Gobierno 
contra el que el cargo se formulaba cum
plió con su deber; el ministerio fiscal, que 
es el conducto por el cual el Gobierno pue
do llegar á la acción de los tribunales, ha 
cumplido constante ó indefectiblemente con 
su deber, y si los magistrados absolvieron, 
á los tribunales superiores corresponde rec
tificar su fallo ó al Gobierno adoptar las 
resoluciones que estime convenientes. En
tre esos magistrados que absolvieron á los 

el crepúsculo para dar al día tiempo de 
extinguirse, y pre ludiad concierto me
lancólico de los seres que la pueblan.. 

En su marcha hacia el bosque vióse 
Meraudat detenido por un hombre, Fe
lipe, que ya le conocía como á buen 
muchacho, exaltado y visionario, pero 
de excelentes costumbres 

—He oido todo lo que has hablado. 
—¡Señor! 
Y gruesas lágr imaa surcaron de su 

enrogecido rostro. 
— j ú r a m e que nunca repet i rás esa 

escena. Si no, te haré echar del p a í s . . . 
E l pobre enfermo se estremeció como 

un arbusto sacudido por viento de tem
pestad. IJn sollozo le ahogaba. Matá
bale aquella amenaza. 

—¿Por qué arrojarme? ¡No he hecho 
ningún daño! 

—¡Júralol 
—Por San Abdón, patrón de Vernon, 

lo juro. 
—Basta. Sé que puedo fiarme de t í . 
—Si necesita usted mi vida para ella, 

pídamela. No es una promesa vana, 
doctor. La hago con toda mi alma. 

—Lo tendré presente. 
Felipe tomó por la mano á Federica, 

y la acompañó á la "Magdalena".. En 
el bosque todo estaba sombrío. Fuera 
del bosque, la noche era muy clara. 

Meraudat echó á andar por el lado 
contrario, cansado y triste. Oerca de 
la finca de Boulay había largos prados, 
y en ellos muchos bueyes. 

—¡Rabat , ven! 

periódicos separatistas por entender que 
la mera propaganda no es delito, se conta 
ba y se cuenta firmando dos 6 tres sobre 
seimientos muy recientes ese magistrado 
que el señor Viílanueva nos pintaba como 
modelo de autoridades gubernativas en su 
interinidad on el Gobierno civil; como mo
delo de imparcialidad; el señor Maya, cuyo 
juicio yo respeto, y que en el orden de sus 
relaciones privadas, que nada tienen que 
ver con la política, es grande amigo de S. S. 
y de los amigos políticos de S. S. 

El Sr. ROMERO ROBLEDO: Yo no lo co
nozco. 

El Sr. DOLZ: Sienso tener que descender 
á cuestiones tan reducidas, pero tengo que 
hacerlo por la naturaleza de los cargos que 
se han formulado. Uno de los periódicos 
separatistas que aquí se han mencionado, y 
á que se refiere tambión una hoja suelta 
que se ha repartido, es E l Indio Bravo, que 
se publica en Puerto Príncipe. La existen
cia de esc periódico ha servido para dirigir 
un cargo contra la política del Gobierno l i 
beral, contra la política del señor Maura 
y del Sr. Becerra. Ese periódico existe ha 
ce mucho tiempo, señor Romero Robledo, y 
exietía cuando era fiscal de Puerto Prínci
pe el señor Corzo, individuo de la Junta del 
partido constituciona , y que dirige en la 
Habana un periódico conservador, tan con
servador, que acusa á SS. SS. de demasiado 
liberaloe; y les dirigía cargos análogos á los 
que SS. SS. nos dirigen al Gobierno y á 
nosotros. 

Otro de los cargos formulados contra el 
Gobierno, y consiguientemente contra nos
otros, que apoyamos y damos calor con to
das nuestras fuerzas y todas nuestras con
vicciones á la obra del Gobierno, era el de 
que el proyecto de reformas del señor 
Maura, no del señor Maura, el proyecto d« 
reformas del partido liberal, había dividido 
á los españoles de Cuba, frase que oí con 
verdadera pena al señor Romero Robledo 
{El Sr. VilaVendrell pide la palabra), y 
que con verdadero dolor también escuchó 
repetida por el señor Viílanueva. 

Yo declaro, Sres. Diputados, que lamento 
profundamente que semejante lenguaje se 
produzca en el seno de la Cámara española. 
Aquí eeo puede tener una importancia muy 
secuodaria; allí tiene una trascendencia in
medible y gravísima. ¿Qué es lo que SS. SS. 
quieren decir cuando aürman que el proyec
to de reformas del partido liberal ha dividi
do á los españoles do Cuba? ¿Quienes son, á 
juicio de SS. SS., los españoles do Cuba? 
¿Es quo SS. SS. quieren derogar por sí, no 
ya el Código fundamental del Estado, sino 
el más fundamental de todos los aniculos 
que en el Código están contenidob? ¿Es que 
SS. SS. quieren borrar del Código funda
mental ese artículo que regula ios derechos 
de ciudadanía, nacionalidad_ y extranjería, 
en virtud del cual son españoles, precisa 
mente por el hecho de su nacimiento, todos 
los que en territorio español ven la luz, 
comprendiendo como territorio nacional, no 
ya esa hermosa, rica y leal isla de Cuba, 
sino hasta el más pequeño barco que surca 
las aguas del mar bajo el amparo de la ban
dera de la Patria? (Ún Sr. Dijwtado: ¿Y los 
separatistas que han nacido en España?) 

El Sr. DOLZ: A ello voy, á ello voy. Y 
si vosotros, con arreglo ála ley fundamental 
del Estado y á los principios capitales en 
ella contenidas, no podéis sostener que 
sean españoles más que los que nacen en 
territorio español ó por otros medios ad
quieren la ciudadanía; y si queréis vosotros, 
en un orden que ya no es fundamental, 
legal, ni doctrinal, pero que pudiera ser 
sostenido en el terreno de los hechos, i r á 
buscar antecedentes para decir que no son 
españoles aquellos que han pretendido dejar 
de serlo, yo con vosotros estaría conforme, 
no ya en la afirmación de que no son espa 
ñoles, sino on la de que no merecen haberlo 
sido jamás. Pero no hay por esto que come 
ter injusticias, porque las injusticias son un 
mal conductor del acierto y un mal conduc
tor del porvenir; no hay que reducir la es
fera de la Nación, y, sobre todo, cuando se 
habla en el Parlamento español, es necesa
rio que de su seno salgan para todos los 
dominios sólo palabras de justicia y de 
atracción, á fin de que á ellas se sujeten los 
actos de todos los españoles eu todos los 
dominios de la Patria. 

¿Cuaantos son, y en esto respondo á la 
interrupción del Diputado quo me hacia 
esta observación, cuántos son los que en el 
trascurso del tiempo han manifestodo sus 
míseros deseos de dejar de ser españoleb? 
Un grupo insignificante, un número exiguo, 
pequeño, en comparación con todos aqué
llos, hasta el millón y medio de habitantes 
que tiene aquel país, que permanecieron al 
lado de España, en situación de lealtad 
completa, dando sus bienes para contribuir 
al sostenimiento de las cargas de la guerra, 
derramando su sangre en las guerrillas, 
peleando contra las fuerzas insurrectas, 
formando parte del ejórcito español, en cu
yas filas luchó un número crecido de oficia
les hijos del país, sin que, según testimonio 
muchas veces repetido del general Martí
nez Campos, se registrara una sola deser
ción; y algunos hijos de Cuba también han 

Gri tó Juan, y acercósele un buey. A -
cariciólo el mendigo, dándole migas de 
pan, y diciéndole: 

—Los desgraciados, no tenemos m á s 
amigos que las bestias. 

Y . 
A l acabar el bachillerato, y antes de 

empezar el estudio de Derecho A n d r é s 
fué á pasar una temporada en casa de 
Felipe. Era un guapo muchacho, del
gado, pero gallardo y vigoroso. Aun
que sus facciones eran regulares, su fi 
sonomía resultaba dura y poco simpá
tica. Una sonrisa irónica acusaba en 
él esa afectación moderna del escepti
cismo y del desengaño de las cosas de 
la vida. Sus ojos grises miraban tan 
fríamente, que desconcertaban. Felipe 
ignoraba si tenía amigos, y nunca supo 
que tuviera querida?. De ingenio des
pierto, familiarizado con todas las ñlo 
sofías, curioso de toda sensación, volu
ble, despreocupado: tal era su retrato 
moral. 

Cuando Felipe iba á la ^Magdalena", 
A n d r é s le acompañaba, y al principio 
pareció interesarse por el buen éxi to de 
la curación de Federica; pero este inte
rés le dn ró poco. 

La pobre muchacha le acogió bien. 
Se había acostumbrado á aquellos des
conocidos y con frecuencia sonreía al 
doctor, lo mismo que sonreía á Merau
dat. Agradába le aquella fisonomía 
triste y, á veces, como hacía con su pa
dre y con su madre, sentábasele en las 

regado ahora con an « a n ^ • 
hoepitalarias ^ A f a ^ ^ a ?8nc»s^ 
la morisma en defpnai r^ i u endo cont* 
so pabellén e ^ ñ o í 8 1 1 ^ ^ ^ ^ 

iíasta dejar señaladas las conq^ 
que esto puede traer para nen̂ ra CQetlc5aa 
gravedad y t r a s c e n d e o c i r ^ 6 
^ 3 que este lenguaje usáis, pre en.'?tr08. 
mostrar que los españoles e¿ la Lia ^n^6 
uo son más que los que forman el hn. G ^ 
^ F u T t i á 0 J 6 U u i ^ c o n K c t n a f r > los allí nacidos y cuanto en otraa i 7 ^ 

Pide 

. , — ÍUH que lormrin A! ^ 
^ F u T t i á 0 J 6 U u i ^ c o n K c t n a f r > los allí nacidos v cnanto nn ^ ° a l y 

gurai 
mero con los separatistas,'quTmod.lpri-
te dicen que los cubanos no BOU eSñ0!611-

Cuba. en la ^ « ^ í 

J ! Sr- SANCIIIS: N a ^ ^ ireten^ 
laEpLfabrCaARVAJAL Y D0MING^ 

El Sr. DOLZ: YO voy buscando la 
de vuestro razonamiento precisameotá 
convencer á todos, y á SS SS. S o ? ? 
que no es conveniente usar ese leoguaifl. ? 
que en vez de decir eso que decís vosol8 
sm duda en el calor de la improvisación ? 
que en vez de usar ese lencuaie S í 
imitar el que empleaba el Sr Cá¿ovt í 
Castillo a raíz de la terminación de la o?61 
rra, el que usó el Sr. Gamazo la otra tard!" 
cuando dijo que para ól, en las inetroS 
nes que daba cuando fué Mioistro de ü £ 
mar, lo mismo eran para la justicia y S 
la ley los peninsulares que los cubanos 
mismo los autonomistas que los do Unii 
constitucional. Yo lo que deseo es a^l 
usarse un lenguaje como éste no se inRtr 
guen las intransigencias oue buscan siel 
pre pretextos, y que no se pueda dedmí 
por nadie que no son españoles más o n f l U 

quo^ vosotros queráis. (Rumores en la S 
nona conservadora ) 

El Sr. ROMERO ROBLEDO; El jefe deL 
constitucionales es cubano. 

El Sr. DOLZ: Me alegro mochísimo nn, 
así lo diga S. S., porque confirma lo acom 
do de mi tesis. Do esa iuterrupción, Sr R0 
mero Robledo, rtsulta esto: ó que SS SS 
al referirse á los españoles de Cuba se con 
traen á todos los nacidos allí ó aquí qnei)¡ 
hayan declarado EU deseo ni su voluntadde 
dejar de ser españoles, porque aquellos qne 
lo han declarado esos merecen dejar de ser 
lo [Rumores en la minoría constr. 
vadera ) 

El Sr. PEREZ CASTAÑEDA: Pues es clara 
¿A qué viene decir esu? 

El Sr. DOLZ: Pues entonces es claro ge-
ñores Diputados, quo resulta más apropia, 
do y menos peligroso y oonfiuo que cuando 
habláis de nuestros correligionarios osrefi. 
rais al partido Dnión constitucional y M 
uséis la frase "españoles de Cuba", porqm 
eu Cuba no hay, ni puede haber, ni á Ejpj. 
ña interesa que haya más que eapauoles. 

Y varaos á lo de loa alcaldes, qne ha sido 
otro de los argumentos formulados por t! 
Sr. Homero Robledo contra el general señor 
Calleja, contra el Ministro de Ultramarqw 
estaba al frente de ese departamento cuan
do esos nombramientos se hicieron, y con
t r a el partido reformista, en cuyo beneficio 
y obsequio se suponían hechos esos nom
bramientos. 

Vuelvo á roferirme aquí á las lej-esqw 
rigen en la isla de Cuba, porque es necesa
rio tenerlas muy presentes para poder hacei 
juicio exacto sobre los actos que se domm-
cían aquí y sobre la forma en que se han 
desarrollado IOP sucesos. En Cuba rigenna 
ley municipal, nna ley eu cuya virtud ki 
Ayuntamientos no tienen más , en la cuea-
tíón de nombramiento de alcaldes, que la k 
facultad de elevar al Gobierno general ana 
terna. El gobernador general á su vez, 
ministerio de la ley, tiene l a facultad di 
nombrar á cualquiera de los tres individnoí 
de la terna elevada por el Ayuntamiento, 
la de rombrar á cualquiera, de los conce
jales, aunque no esté en la terna, y tiene 
también la facultad de nombrar á cual
quier vecino del pueblo, aunque no perte
nezca al Ayuntamiento. Estas son laa fa
cultades del gobernador General, y dentri 
de esas facultades todos los nombramientci 
hechos son perfect» mente legales y 
ello no cabe disentido; lo que el Sr. Romero 
Robledo se proponía era juzgar del uso o 
abuso que hubiera h 'cho el gobernador ge
neral do las facultades que la ley le conce
de, y nos c -ntalmu el Sr. Romero Robledo 
y el Sr. Viílanueva, que el uso y el aboso 
hecho por el general Calleja, objeto de su 
tiros y malquerenciap, había sioo tanD1!,ln 
y de tal modo desconocido en los anales 
la historia de Cuba, que representaba para 
el partido de SS SS. una persecución sm 
nombre, una consigna de ahogarlas y o» 
arrebatarles todas las representacionea qw 
en las Corporaciones populares les cor'»' 
pendían para dárselas á partidos adversos. 
En una palabra, que la persecución reT =uj 
caractéres excepcionale?, y que neces.tau 
a protesta unánime é incansable que sa-o 
vienen haciendo constantemente. 

¿Pues saben los Sres. Diputados, apa 
de que no fué el gsi^ral C ^ i a q u ^ 

tbdilíali. E l la dejaba con "^oho j ; 
to, Bometido á ella como enclavo, dop 
nado por una piedad infinita h a c ^ 
ta gracia, tanta desventura y tantaj 
ventad cómo en ella coincidían. 

Una tarde, Felipe y Andiés con)' 
en la "Magdalena". Federica 
más alegre que de c ^ m ^ . ° ^ 
dre la llamó al comedor y ^ ^ f ^ i 
en la mesa d é l a fami ha. J ^ l f ieflde 
pasteles y dulces, y ella, brillaDK 0 
gala los ojos, los c o g í a y bada^ 
unachicuela. Sus ojos mudos ib J 
ternativamente de nn ^áfcr0 J . " i P 
p o r lo bajo murmuraba las canción 
de siempre. . 

Quiso tocar un vaso. 7 20 I ^ V 0 
llevó la mano á nu cuchillo 7 
de su madre la detuvo, be qa-J á ,4 
ceraente, con una mirada triste, 
condesa, y salió del ' ^ ^ ^ b ^ f 

Era ya de noche. ^ « ^ ^ 
ambiente tibio paree a J 0 / " * 1 1 ^ 
agosto. La condesa Hamó á lo8 ^ ^ 
pnra que cuidasen de que « ^ l l i -
Foderica, y el médico. ^ m a r c > 
mado con toda urgencia por u 

m0Él conde y Audrés q u ^ ^ 
mando un cigarro, y al cab ) 
hora BC apararon. ^ 

—Venga usted manan», y ^ 
perd icea-d í jo lee l conde. t^" ' 
V -Pues hasta manana-conte 

d r A { volver á l a casa, el conde S 
p regun tó por su hija. 



'Pri. 

'do!' 

esos nombramientos, euál es el uso que de 
esas facultades que la ley los concede (por 
motivos que sus autores, que fuisteis voso
tros, los conservadores, sabréis) vienen ha
ciendo los gobernadores en el nombra
miento de alcaldes? 

Pues os le voy á decir. En la Isla de Cu
ba, la política de loa partidos tiene un mo
do de ser muy esp-scial y un orden de fun
cionar también especialísimo; en nada pue
de ser comparada, ni á los partidos de la 
Península, ni á la manera como los parti
dos so desenvuelven en la metrópoli. En 
Cuba los partidos no son poder; los parti
dos, como paYtidoa locales, no vienen á la 
gobernación del país; están siempre reduci
dos á lo que aquí se pudiera llamar esfera 
privada. 

Jamás constituyen situación, jamás aon 
poder: el poder lo ejerce exclusivamente el 
gobernador general, y lo ejerce á manera 
de poder moderador en representación de 
la Patria. 

En eso del nombramiento de los alcaldes 
dentro de las facultades que la ley por éste 
ó análogo motivo concede á la autoridad su
perior, loe gobernadores generales han te
nido en cuenta u ' a razón de equidad y de 
tacto político, teniendo presente que en la 
constitución de los Ayuntamientos, y sobre 
todo en la de la mayoría, por algo y por 
mucho interviene la acción del gobierno ge
neral, y eaoa nombramientos se han hecho 
siempre en una proporción equitativa, de 
manera que no apareciera constantemente 
arrollada totalmente fuera d^ las Corpora
ciones populares por virtud de las faculta
des de que estaba invesiido el gobernador 
general, ninguna do las colectividades po
líticas que allí existen. 

El Sr. Romero Robledo ó el Sr. Villanue-
va, no recuerdo C J A I de estos dos Sres. Di
putados, se dirigía al Sr. Labra y !e decía: 
diga el Sr. Labra BÍ al partido autonomista 

$6 le ha hecho nunca lo que ahora se le ha 
ha hecho al partido de unión constitucional. 
Cuando el Sr. Libra, ó cualquiera de loa 
que pertenecen á ofa agrupación política, 
se levante, le recordará á S. S. una serie 
infinita de casos en los cuales las tornas 
han fcido desechadas y nombrados otros al 
caldea por cualquier orden de considtra-
ciones que el gobernador general tuviera, 
y os recordará casos como el del Ayunta
miento de Guanabacoa que estaba consti
tuido por concejulRs todos autonomistas, 
menos uno que pertenecía al partido de 
unión constitucional. La terna elevada por 
este Ayuntamiento fué desechada, y fué 
nombrado alcalde el único constitucional 
que allí había; acto que en este momento 
no juzgo ni censuro, porque desconozco las 
razones que temlria el gobernador general 
para llevarlo á cubo. Había además otra 
razón de no esc sa importancia, y que aquí 
aparece secuestrada al conocimiento de la 
Cámara. Esa razón es que todos eaoa A-
yuntamientoa que pertenecían á la filiación 
política del partido de unión constitucional 
habían sufrido una desmembración inmen
sa; había una parte de opinión numerosísi
ma que se había separado del partido de 
unión constitucional, que se había segrega
do de aquella agrupación política. 

Cuando vosotioa ó vuestros amigos de 
Cúba habían roto, habim violado el princi
pio gubernamental que proclama el partido 
de unión constitucional de absoluto respeto 
á todas las resoluciones é iniciativaa del 
Grobierno, levantando enfrente de una ini
ciativa ministerial tan respetable como to 
das, una oposición insensata, entonces esos 

• elea3e ;tos descontentos de vuestra conduc
ta, unidos á muchos que antes se os habían 
separado, formaron una fuerza política nue
va, que el Globieruo general debía tener en 
•cuenta al hacer el nombramiento do alcal 
des, para que no apareciera en esos nom-
bramientoa inclinado el poder oficial en fa
vor de una parcialidad política, y totalmen
te olvidado y arrojado otro de loa partidoa 
que sumaba, por lo menos, tanta fuerza co
mo la que vosotros repreBentabaia. 

El Sr. CARVAJAL Y DOMÍNGUEZ: Si 
eso es así, ¿por qué os oponéis á que se 
vuelvan á elevar las ternas? 

El Sr. DOLZ: Yo se lo diré á S. S.: por
que la ley lo prohibe y porque sería una ar
bitrariedad que no se concibe ni siquiera 
que ue indique. 

En el orden do las afirmaciones que aquí 
se hacen, de los hechos inexactos que ae 
presentan á la consideración del Congreao, 
de la alteración de fechas con que eaoa he
chos ae traen al debate, en eso que ha he
cho que nosotros alguna vez, por la enor
midad de las afirmacionea, tuviéramos que 
hacer la interrupción de inexactitud, ya es 
necesario precaverse al hacer afirmaciones 
contrarias para que el Congreso ae penetre 
de la exactitud de óstaa. 

Yo voy á leer aquí unos datos completos 
de los nombramientos de alcaldes durante 
la renovación bienal á que se contraen to
das las censuras. Yo voy á leer los datos 
de los nombramientos de alealdea hechos 
por los generales Rodríguez Arias, Arderíus 
y Calleja, y de la exactitud de estos datoa 
respondo de tal manera que desde ahora 
ruego al Sr. Ministro de Ultramar, aquí pre
sente; que los confronte con los datos que 
obren en el Ministerio; y que si en el Minis
terio no obran bastantes para que forme un 
convencimiento exacto el Sr. Ministro de 
Ultramar, adquiera ese conoeimiento per 
los medios que están á su alcance; y si esos 
datos que el Sr. Ministro de Ultramar posee 
en su Departamento, y aquellos con que los 
complete discrepan lo más mínimo de estos 
que voy á leer, doy por perdida para siem
pre mi seriedad ante el Sr. Ministro de U l 
tramar y ante la Cámara. 

El Sr. PRESIDENTE: Señor Dolz, ¿tiene 
b. b. todavía mucho que hablar? Porque 
faltan muy pocos minutos para terminar las 
horas de sesión. 

El Sr. DOLZ: Tengo bastante que decir 
todavía pero quisiera en la tarde de hoy 
concluir esta demostración. 

El Sr, PKEJIPENTE: Puede S, S. hacer-
danP8r0 son muy pocos los minutos que que-

El Sr. DOLZ: Pues bien, yo tenía datos 
en mi poder, y loa he traído cuando do Cu
bo vine; pero para mayor conformidad he 
dirigido en estos días un telegrama á la 

^ a ' , á f i ? de que' con vista de la tota
lidad de los datos que obraban en el gobier
no general y en las ofleinas correspondien
tes, se me diera la nota exacta, rigurosa
mente exacta de ellos; y esta nota concuer
da en todas sus partes con los datoa que te
nía yo, que eran oficiales. 

Según loa datos del gobierno general, la 
estadística general do los alcaldes y tenien
tes alcaldes nombrados arroja, con la filia
ción política respectiva, los siguientes re
sultados: alcaldes reformistas, 32; constitu
cionales, 79; autonomistas, 18; tenieatss al
caldes: reformistas. 73; constitucionales, 
250: autonomistas, 53. 

De modo, Sres. Diputados, que ea este 

período de persecución sin nombre y sin e-
jemplo porque han paaado loa señores de 
la Unión Constitucional, tienen 250 tenien
tes de alcalde, frente á 72 reformistas (Ru
mores) y 79 alcaldes frente á 32 reformis
tas. 

Debo advertir, para que todavía el juicio 
del Congreso sea más claro en esta mate
ria, que en esa inmensa mayoría, en el nom
bramiento de alcaldes y tenientes de alcal
des concedida á los constitucionales, toda
vía hay estas dos consideraciones que agre
gar al resultado que arrojan estas partidas, 
y son la situación de oposición, más que de 
oposición de fiero embate, en que SS. SS. 
estaban colocados frente al Gobierno, para 
quien dentro de las facultades de que esta
ba asistido resultaba esa casi una materia 
graciable {Siguen los rumores), y el hecho 
que esos otros dos partidos, el reformista y 
el autonomista, que aparecen en esta pro
porción numérica tan pequeña, y que en a-
quellos momentos estaban, como continúan 
hoy, al lado del Gobierno y de sus repre
sentantes en Cuba; era cada uno de ellos 
mucho más fuerte, mucho más poderoso, 
mucho más robusto y potente que el parti
do á que SS. SS. pertenecen el cual, por 
sus errores y ceguedad, ha quedado reduci
do á una dispersión de fuerza verdadera
mente Insignificante. 

EN PALACIO. 
Una nueva demostración del respeto, 

consideración y simpatía de que goza 
en esta sociedad el digno gobernante 
que se halla al frente del Gobierno Su
perior de esta Isla y que ha conquista
do general aprecio, desarrollando una 
política inspirada en el más elevado pa
triotismo y en la más extricta impar 
cialidad, fué la recepción efectuada a-
noche en Palacio y á la que acudieron 
con objeto de saludar al digno general 
Oalleja y á su distinguida esposa, las 
personalidades más salientes de nues
tro mundo político, ofiñal y mercantil, 
así como damas distinguidísimas que 
son gala de los círculos sociales haba
neros. 

Para dar una idea de la brillantez 
del concurso reunido anoche en los sa
lones del Palacio de la Plaza de Armas, 
nada más oportuno que consignar los 
nombres que podamos recordar de 
cuantas personas allí vimos: Presiden
te del Partido Reformista, Sr. Conde 
de la Morteraj General Segundo Cabo 
Sr. Arderías; Presidente de la Diputa 
ción Provincial Sr. Valle; Intendente 
General de Hacienda Sr. Cabezas; Vice 
Presidentes del Partido Reformista se
ñores Marqués D a Qaesna y Eabell 
(D. Prudencio); Gobernador Regional 
Sr. Barrios; Presidente de la Audien
cia Sr. Romero Torrado; Generales se
ñores Arias Salgado, Barraqner, Mo
lías, Moreno, Suero, Romero Maldona-
dc; Marqués de Larriaaga, Conde de la 
Reunión, R)dríguez (D. Laareano), 
Bruzón, Goicoechea (D. Leopoldo), O-
tero (D. Victoriano), Blanco Herrera, 
Baaces, Oaotti, Rivero (D. Nicolás), 
Marqués de la Gratitud, Hamel, Triay, 
Dominici, Torras, Salgado, Vann-Asch, 
Betancourt, Rabín, Fontanills, Fernán
dez (D. Rosendo), Argudía, Ruiz (doa 
Joaquín), Lastres, Gómez Nañez, Sau-
chiz, Betancourt, Aldama, Ramos (don 
Sebastián), Páramo, Coa Gayón, Fran
cisco de Francisco, Arríete, Rentó de 
Vales, Arderíus y Rivera, Berenguer, 
Rosado, Saliguet, Cabello, Ossorio, Cu
bas, Castañón, Mendo, Pelaez, Miró y 
Casas, Dr. Febles, Acebo, Clairac, An
tigás, Maza, Pilón, Tuero, Iduate, Goi
coechea (D. Earique), Sotolongo, A l -
meida, Mora, Arazoza, Ortiz, Giralta 
y otros muchos. 

Entre las señoras que daban anoche 
el tono de la elegancia y la distinción 
citaremos á la Sra. Condesa de la Mor
iera, Heres de Valle, Marquesas Da-
quesne y de Larrinaga, Hamel de Ha
mel, Rivera de Arderías, Herrera de 
Blanco Herrera, Cantero de Donainieis, 
Iduate de Páramo, de Romero Torrado, 
de Arias Salgado, Verdugo de Arazo
za, Sánchez de Cos Gajóo. Señoritas: 
Conchita Dominici, María D a Qaesne, 
Herminia Goneé, Elena Hamel, Rosau
ra Menéndez, María Vann-Asch, Mag
dalena Romero Torrado, Ramona y An-
gelita Menéndez y muchas más . 

L a banda de música de Isabel la Ca
tólica, bajo la inteligente batuta del 
maestro L a Rubia, ejecutó valses y ri
godones, contribuyendo todo á que pa
sasen rápidamente las horas, para 
cuantos asistieron anoche á la recep
ción de los señores generales Oalleja, 
cada día más queridos y considera
dos. 

PARA fERMIIÍAR. 
L a comedia de gran espectáculo que 

con derroche de fantasía ha imaginado 
Las Villas de Cienfuegos, con motivo 
del magnífico triunfo reformista, come
dia que se apresura á transcribir L a 
Unión Constitucional) demaestra cum
plidamente cuán inmenso ha sido el 
desastre para nuestros adversarios, re
ducidos á forjar una fábula inverosímil 
y absurda, ya que la confesión de lo 
realmente acontecido Ies colocaría en 
la mayor de las evidencias. 

No hemos de repetir los argumentos, 
por nadie refutados, ni la exacta rela
ción de los hechos, respecto á los re 
cientes sucesos de Cienfuegos. L a visi
ble parcialidad del señor Otero y Pi
llado, quien no sólo permitió á un gru 
po de alborotadores que discurriese á 
su placer y antojo por calles y plazas, 
sino que también prohibió las manifes
taciones reformistas, tolerando en cam
bio tumultos continuados en la via pú
blica á los pretensos contramanifes
tantes; no solamente infundió alientos 
el señor Grobernador á los desprecia
bles alborotadores, sino que también 
dejó indefensos á los reformistas, pues 
la policía no tuvo á bien acudir al tea
tro Terry sino cuando éste se hallaba 
ya invadido por la muchedumbre, dan
do así lugar á que los contratados pa 
ra el motín interrumpiesen el orden y 
provocasen el conflicto; con la circuns
tancia agravante de qne cuando esa 
policía se personó ea el lugar del sáce
se—dos horas después de franqueadas 
las puertas del teatro—no procedió á 
detener á los culpables, prefiriendo re 
partir tajos y mandobles sobre el pue
blo que pugnaba por penetrar en el 
interior del teatro. 

Todo esto y mucho más, que renun
ciamos á relatar minuciosamente por
que seríamos interminables, ocurrió en 
Cienfuegos. Todo lo cual, coronado 
dignamente por la injustificable y ar 
bitraria clausura de E l L'-ce », constituye 
una nueva página de gloria para la 
reacción y una brillantísima nota que 
seguramente ostentará con orgullo en 
su hoja de servicios el señor Otero y 
Pillado. 

Después de efectuada la asamblea de 
ayer tarde en el Círculo de Hacenda
dos, de que dimos cuenta esta mañana 
y á la que, como se recordará, asistie
ron comisiones de la Junta Directiva 
de dicho Círculo, de la Cámara de Co
mercio, de la Real Sociedad Económi
ca, de la Unión do los Fabricantes de 
Tabacos, de la Liga de Importadores y 
de la prensa política habanera, celebró 
la mencionada Directiva del Círculo de 
Hacendados una reunión importante. 

E n ella, con vista de que la opinión 
de la inmensa mayoría de las personas 
que se habían congregado en la asam 
blea de ayer, era partidaria de llevar á 
cabo una gran manifestación deltodas 
las fuerzas económicas del país en fa
vor de la adopción, por parte del Go
bierno, de las soluciones pedidas por 
las mismas, se acordó convocar nueva
mente á junta para el viernes 21 del 
actual, á fin de fijar la fecha y determi 
nar la forma de la manifestación pro
yectada. 

Los Refaistas en Cienfuegos. 
n i . 

Después del gran meeting celebrado 
en el teatro Terry en la tarde del do 
mingo 9, obsequióse con un banquete 
de cien cubiertos, en los salones del Cír 
culo Reformista, á la Directiva Central 
del partido, las delegaciones de pro 
vincias y los representantes de la pren 
sa. Los que no pudieron impedir la 
solemne y grandiosa manifestación de 
la noche del 8; los que obligaron á He 
var de Santa Clara una banda, impi 
diendo con medios capciosos á los mú 
sicos de la localidad que tomaran par 
te en las fiestas reformistas; los que en 
la noche del sábado quisieron deslucir 
el gran baile del Liceo, á quo fueron 
invitados nuestros amigos, privándolos 
del alumbrado eléctrico; los que con si 
galerón que no se recibiesen en cari 
ñosa manifestación á los excureionis 
tas de Sagua la Grande y Santa Clara, 
y que no marchasen los reformistas en 
falange compacta y digna al teatro en 
que se efectuaba el meeting, sin conse 
guir que nuestros amigos perdiesen su 
serenidad en frente de las provocacio 
nes, intentaron inútilmente turbar la 
grandiosidad de ese acto, vociferando 
en la plaza de Armas y turbando la 
tranquilibady orden con que los socios 
del Liceo victoreaban á los roformis 
tas. Todo fué inútil. E l acto se realizó 
con el mayor orden. A los reformistas 
reunidos en el Círculo de Cienfuegos 
llegaba ese vocerío desacorde del dea pe 
cho y la desesperación, lanzado por in
dividuos inconscientes de sus actos, sin 
que molestase á nadie lo más mínimo. 

E l banquete, servido por el hotel 
"Unión", fué espléndido, digno de los 
mejores establecimientos en su género 
que existen en esta capital. L a músi-
ca que había llegado de Sarita Ciara 
tocaba escogidas piezas en uno de loa 
departamentos del Círculo. Cnaado 
se sirvió el champagne, comenzaron IOJ 
brindis. Inició éstos el Secretario del 
Círcalo Reformista de la Habaaa, se 
ñor Ooetti, que estuvo iaspiradísimo y 
elocaente, expresaado el reconocimien 
to de sus compañeros de excursión y el 
suyo propio hacia los reformistas de 
Cienfuegos por la manera cariñosa y 
expresiva con que los trataban. Entró 
luego en la parte política, y con vehe

mencia y fácil y abuudosa palabra, tra
zó el cuadro de los criuníos del refor-
mismo, sus nobilísimas aspiraciones y 
la satisfacción que le cabe por haber 
unido en apretado haz á cubanos y pe
ninsulares, todos españoles, y concluyó 
brindando porque Cuba se cobije per
petuamente, para su gloria y provecho, 
bajo la gloriosa enseña nacional, y por 
el triunfo de la Diputación única. 

Brindó despaés el Sr. Pasalodos, 
abundando en los mismos sentimientos 
nobilísimos de concordia y amor á las 
libertades. 

E l Sr. López (D. Nicanor), represen
tante del Centro Mercantil de Cárde
nas y de los reformistas de esa pobla
ción, que como Cienfuegos, ha dejado 
de ser baluarte de la intransigencia, 
brindó con entusiasmo por la victoria 
obtenida. 

A l Sr. López siguió el entusiasta 
miembro de la Directiva Central Don 
Saturnino Martínez, qne recomendó á 
los reformistas de Cienfuegos la lucha 
constante para la consecución de los 
fines que persigue el partido. E l ora
dor, con su pintoresco lenguaje, qne 
tieae el privilegio de entusiasmar á 
cuantos lo escuchan, brindó por los ad
versarios de las reformas, pues si no 
existieran, dijo, no tendríamos la satis
facción de haberlos vencido. Dijo que 
el partido reformista no sale á vocife
rar por las calles en mangas de cami
sa; qae combate con guante blanco 
dentro del decoro debido y en el cam
po sereno de las ideas, porque sabe ele
varse al pedestal de la cuitara y huir 
del cieno de las malas pasiones. 

E l señor Posada brindó por la Reina 
Regente, por el Conde de la Mortera y 
por la Directiva Central, por el insigne 
hombre público D. Antoaio Maura y 
por el triunfo de las reformas. 

E l joven Director del Día, señor Ma-
ñíz, en nombre de la prensa reformista 
de Cienfuegos, saladó entasiastameate 
á ia dignísima y benemérita Junta Di
rectiva de nuestro partido, á esos hom
bres—dijo—insignes patricios, que con 
singular denuedo han sabido mantener 
y propagar, arraigándolos en el cora
zón de los habitantes de Cuba, ios 
grandes ideales de progreso, de concor
dia y de paz, sustentados en el claro, 
terminante y concreto programa del 
gran partido reformista. 

En nombre de la prensa reformista 
de Cieiifnego8-^«gregó—depongo ante 
esa Junta, la expresión del respeto y 
del afecto qne inspiran los hombres su
periores, capaces de abdicar ante las 
exigencias del deber político, todo el 
eg» i :mo de que son susceptibles los mi 
matíos de la fortuna. Protestó contra 
el estigma de malos españoles que quie 
ren arrojar sobre los reformistas sus 
pertinaces adversarios, y terminó brin 
dando porque el pueblo reformista a 
líente y no desmaye en su noble y pa 
triótica empresa, confiando en la razón 
de nuestra causa; y porque, á la pos 
tre, cuando despejado el horizonte po
lítico, la reflexión se abra paso en núes 
tros adversirios, ellos y nosotros, como 
hijos de una misma madre y miembros 
de una misma familia, nos encontremos 
unidos por los lazos de la fraternidad y 
del amor, laborando juntos por el bie
nestar de esta hermosa An tilla es paño 
la, y por la gloria de nuestra amada 
España. 

A l joven periodista de Cienfuegos 
contestó nuestro compañero el señor 
Triay. Recordó que ha sido periodista 
de provincias, como lo es el señor Mu 
ñiz; hizo una gráfica pintura de los 
trabajos, de los snfrimientos, de la ab 
negaoióa de los periodistas "del cam 
po"; comparó á ese periodista con el 
iafatigable pionner que iateraándose 
en las vastas llanuras norte-ame
ricanas con el hacha al hombro, des 
montó las selvas y abrió los cimien 
tos para las primeras casas, donde 
hoy aparecen esos suntuosos edifi 
cios, esas grandes fábricas que cons 
tituyen actualmente la admiración de 
cuantos visitan aquel portentoso país. 
A nombre de la prensa reformista de la 
Habana saludó cariñosamente á la 
prensa reformista del resto de la Isla, 
abrazando en la persona del señor Mu 
2iz á todos sus miembras. 

Nuestro digno jefe el Sr. Coade de 
la Mortera recogió en un expresivo 
brindis final todas las manifestaciones 
que se habían hecho, agradeciéndolas 
en el alma. Brindó por la patria, por 
el Rey, por el Gobernador General y 
por el Sr. Maura. Mantuvo las aspi 
raciones del partido, se negó que pne 
da entrar en transacciones que desvir 
túen el programa y la obtención de la 
diputación única, aludiendo al selegra-
ma de los constitucionales contrario á 
las reformas y á la manifestación del 

La Asociación Domiciliaria. 
Mañana á las dos de la tarde celebra 

junta en Palacio la Asociación Domi
ciliaria, y se suplica la puntual asisten
cia á todas las señoras que la cempo-
nen. 

ros y pañuelos en expresión de afect io-
sa despedida. ¡Digno coronamiento e 
tan grandiosa fiesta! 

V A P O R C O R R E O . 
Hoy, jueves, á las seis de la mañana, 

salió de Puerto Rico para ésta, e1 va
por corrto nacional Montevideo. 

FABRICANTES DE LICORES. 
Ayer, miércoles, celebró Junta gene

ral extraordinaria la Unión de IOÍ F a 
bricantes de Licores de esta Isla. Dióse 
cuenta en ella por el Inspector de la 
Unión, de los expedientes form^do^ á 
fabricantes claadestiaos. L a junta ma
nifestó que había visto con agrado esos 
trabajos. 

Cuanto al monopolio de la ginebra, 
de qae vienen hablando varios periódi
cos, la Junta acordó por unanimid<id 
nombrar una comisión compuesta de los 
Sres. Siutacana, Romaña, Ofcamendi, 
Fernández, Üanals y Diez Cuervos, pa
ra que solicite el concurso de la Cámara 
de Comercio y de los partidos polít iejs 
en asunto de tanta sigaificación ó iaa-
portancía para una de las industrias 
del país, que de llevarse á efecto el mo
nopolio de que se trata sería la ruiua 
de millares ae personas que libran su 
subsiste acia en ella, habiendo creado 
legítimos intereses al amparo d é l a ley 
los fabricantes, que, á fuerza de desve
los y sacrificios, han levantado eit* 
industria á la altura en que hoy se b i 
lla. 

C O N S E J O D E G U E R R A . 

El viernes 14 del actual, á las 8 de la 
mañana en la Sala de Justicia so celebrará 
consejo de guerra bajo la presidencia del 
Sr. Teniente Coronel d9 Infantería don 
José García Delgado para fallar la cais» 
centra el soldado déla Brigada Diacipliaa-
ria Gumersindo Lomaur Montoya por el 
delito de m Itrato de obra á superior. 

Lo asesorará el Sr. Tentente Auditor do 
Brigada D. Manuel Griranta. 

KRCADO MONETARIO. 
Plata del cuño español:—Se cotizaba 

á las oned del dia: 6 á G£ descuento. 
Los centenes en las casas de cambio 

se pagaban á $ 5.60 y por cantidades 
á $5.62 

CROSICA SBISEMÍ. 
Mañana, viernes, á las doce del día, 

celebrará junta general, en Lamparilla 
2 (Lonja de Víveres) el gremio de cafó-
cantinas, á cuyo acto nos ruegan que 
publiquemos la asistencia. 

Sabemos por uno de nuestros colegas 
que se eacueatra enfermo desde haca 
días el catedrático decano de la Facul
tad de Medicina, Dr. D. Joaquín Lau
do. Deseamos su restablecimiento. 

Durante el paeado mes de noviembre 
entraron en este puerto 102 buques de 
travesía, con 138,559 toneladas, y sa'ie-
ron 100, con 136 353. 

Con satisfacción anunciamos que el 
joven D. Joaquín Baralt, oficial de IOJ 
Bomberos del Comercio, que sufrió con
tusiones al caerse del pescante del ca
rro de auxilio de dicho Cuerpo, se eu-
cuentra en vías de curación. Desde qae 
Baralt enfrió el accidente se ha visto 
su domicilio constantemente visita lo 
por numerosos amigos y compañeros de 
ambos Cuerpos de Bomberos. 

H a sido nombrado médico del hospi
tal de San Lázaro de Puerto Príucipe 
D. Miguel Ramírez. 

Se ha remitido al Rectorado de esta 
Universidad el título de cirujano den
tista expedido á favor de DrLeandro 
G. Cañizares. 

Sr. Romero Robledo de que se opone á 
todas, seguramente, dijo, para estable 
serlas cuando se encuentre en el poder. 
Se me ha entregado, añadió, la bande 
ra del partido y la sostendré enhiesta 

E l Sr. D. Leopoldo Goicoechea pro 
puso que se trasmitiese un telegrama 
á los diputados reformistas, refiriendo 
el triunfo de Cienfuegos, y otro al señor 
Maura, expresando lo urmeza del par 
tido para mantener la aspiración de las 
reformas. 

L a despedida al dia siguiente fué tan 
simpática y cariñosa como la llegada. 
E a todas las boca calles de Cienfuegos 
ae habían colocado parejas de la Guar
dia Civil montada; pero el pueblo no 
retrocedió en su empeño de despedir 
con vítores á los que en son de paz fue
ron á la ciudad, y en son de paz la de
jaban. Y como el tren recorre una gran 
parte de la población, de todas partes 
salían ¡vivas! á España, á las reformas 
y al Conde de la Mortera; en todas par 
tes había manos que agitaban sombre 

coi le \ M i n m i i 

E l vieraes 14 del actual á las doce del oía, se ca-
lebraiá Jaata general del gremio para dar cuenta do 
un oficio de la Administración de Hacienda da la 
Provincia en la resolución recaída á la instancia pre
sentada al Excmo, Sr. Intendente General do H a 
cienda en SO de octubre del año •ctual. 

Habana diciembre 12 de 189-1.—«TOJC Mengua.1. 
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I Í A M A N O . 
Foimábase oíroalo alrededor de Mr. 

Bermutier, juez de instrucción, el cual 
daba BO parecer acerca de un crimen, 
verdaderamente inexplicable, que había 
cansado honda sensación en París . 

Una de las señoras presentes aprove
chó un momento de silencio para excla
mar: 

—¡Eso es espantoso y raya en lo so
bre naturall 

—Sí, señora—contestó el magistrado 
—se trata de un crimen rodeado de 
misterio, que no ha sido posible descu
brir. A ñ o s atrás entendí también en 
otro asunto de carácter fantástico, que 
la justicia se vió precisada á abandonar 
por falta absoluta de pruebas y hasta 
de indicios. 

—¡Ouéntenos usted esol exclamaron 
á un tiempo varias señoras. 

—Pues aquí tienen ustedes la terrible 
historia. 

E r a yo entonces juez de instrucción 
en Ajacci o, capital del país clásico de 
la vendetta. 

U n día supe que un inglés había 
alquilado por algunos años una quin
ta situada en el fondo del golfo, don
de vivía con un criado francés que ha
bía tomado á su servicio al pasar por 
Marsella. 

Todo el mundo ee ocupó en un prin
cipio de aquel extraño personaje, que 
Bólo salía de su casa para cazar y pes
car. 

No hablaba con nadie ni iba nunca á 
la ciudad y se pasaba las mañanas ti
rando al blanco con pistola y carabi
na. 

Pretendían unos que era un elevado 
personaje que se había fugado de su 
patria por causas políticas, y afirma
ban otros que se ocultaba en la isla 
después de haber cometido un espanto
so crimen. 

E n mi calidad de juez de instrucción 
traté de adquirir informes acerca de 
aquel hombre, sin que lograra sacar 
nada en claro. Sólo pude averiguar 
que sollamaba John Eowell. 

Me contentó con vigilarle de cerca, 
pero en vista de que los rumores relati-
TOS á su persona eran cada vez más 
alarmantes, resolví hablarle cautelosa
mente y empecé á cazar por las cerca
nías de su casa. 

Esperé durante mucho tiempo una 
ocasión propicia, que al fin se me pre
sentó en forma de una perdiz que tuve 
la fortuna de matar ante el inglés. Mi 
perro me la trajo, pero yo, al cogerla, 
se la entregué á sir John Rowell, pi
diéndole mil perdones por mi indiscre
ción. 

E l hijo de la Gran Bretaña, hombre 
alto, fornido, rubio, de aspecto hercúleo 
y de maneras distinguidas, me dió las 
gracias en un francés bastante pasa
dero, y no tuvo inconveniente en char
lar un rato conmigo. A l cabo de quin
ce días, había hablado tres ó cuatro 
veces. 

Por fin, una tarde, al pasar por su 
casa, le vi en su jardín, le saludé y me 
invitó á entrar para tomar una copa 
de cerveza. 

E l inglés me recibió con exquisita 
cortesía y me hizo grandes elogios de 
Francia y de la isla de Córcega. 

Entonces yo le hice con suma precau
ción varias preguntas acerca de su vi
da y de sus proyectos, y sir John me 
refirió que había estado en Africa, en 
la India y en la América, y que había 
corrido muchas aventuras. 

Después le hablé de caza y me dió 
interesantes detalles sobre la caza del 
hipopótamo, del tigre, del elefante y 
hasta del gorila. 

—Todos esos animales son muy temi
bles—le dije. 

—¡Ah, nol—me contestó sonriendo.— 
E l más temible es el hombre. 

Hablamos luego de armas, y el inglés 
me invitó á entrar en su domicilio para 
enseñarme varias escopetas de diversos 
sistemas. 

Las habitaciones estaban lujosamen
te amuebladas y no fueron pocas las 
cesas que llamaron mi atención, con es
pecialidad un objeto negro que se des
tacaba en la pared sobre un trozo cua
drado de terciopelo rojo. Me acerqué 
y v i una mano, una mano de hombre, 
no una mano de esqueleto, blanca y 
limpia, sino una mano negra disecada, 
con las uñas amarillas, los músculos 
al desnudo y manchas de sangre en
tre los dedos. 

Estaba sujeta por medio de una ca
dena que le rodeaba el puño y se adhe
ría por el otro extremo á un enormo 
anillo clavado en la pared. 

—¿Qué es eso?, pregunté al iuglós. 
— L a mano de mi mayor enemigo— 

me contestó.—Se la cortó en América 
con un sable y la sequé al sol durante 
ocho días. 

—Ese hombre debía ser muy fuerte. 
—¡Ah, sí! Pero yo lo fui más que él. 
—iPero á qué viene esa cadena? 
— E s t a sujeta para que no se me es

cape. 
—Ese hombre está loco ó se burla 

de mí, pensó yo mirando al inglés. 
Hablamos de otras cosas y admiró 

las varias escopetas que sir John tuvo 
á bien enseñarme. 

Notó de paso que tenía sobre los 
muebles tres revólvers cargados, como 
Si temiese constantemente una agre
sión. 

L e visitó en lo sucesivo varias veces 
y acabé por no frecuentar su casa. 

• • 
Transcurrió un año, cuando una ma

ñana, á fines de noviembre, me desper
tó mi criado para anunciarme que sir 
John Kowel había sido asesinado du
rante la noche. 

A la media hora entraba yo en casa 

del inglés con el comisario central y el 
capitán de gendarmes. 

E l criado lloraba ante la puerta, pá
lido y descompuesto, y si bien me in
fundió sospechas en un principio, no 
tardó en convencerme de su inocencia. 

Sir John yacía en tierra con la cor
bata deshecha y el chaleco destrozado, 
lo cual demostraba lo terrible de la lu
cha que se había visto obligado á sos
tener. 

E l inglés había muerto extrangulado 
y en su rostro se hallaba pintado el te
rror que debió experimentar en sus 
últimos momentos. 

Tenía algo entre los dientes, y en el 
cuello, cubierto de sangre, se veían cin-
cinco heridas que parecían haber sido 
causadas con puntas de hierro. 

U n médico que acudió á los pocos ins
tantes, examinó el cadáver y exclamó: 

—¡Diríase que este hombre ha sido 
extrangulado por un esqueletol 

Me extremecí de espanto y dirigí la 
vista á la pared. No estaba allí la mano 
y del anillo pendía rota la cadena. 

Entonces me incliné hacia el muerto 
y encontró en su crispada boca uno de 
los dedos de aquella mano que había 
desaparecido, cortado, ó, mejor dicho, 
serrado por los dientes en la segunda 
falanje. 

Procedióse á la formación del suma
rio y nada se pudo descubrir. No se 
había violentado ninguna puerta, nin
guna ventana, ni mueble alguno, ni los 
perros guardianes se habían desperta
do durante la noche. 

He aquí en breves palabras la decla
ración del criado: 

Su amo estaba muy agitado desde 
hacía un mes, durante cuyo tiempo 
había recibido y quemado infinidad 
de cartas. 

Oogío cón frecuencia un látigo, y en 
una especie de acceso de locura, azota
ba con furor aquella mano seca, sujeta 
á la pared y desaparecida, no se sabe 
cómo, en el momento mismo del cri
men. 

Acostábase muy tarde y se encerra
ba en su cuarto, teniendo siempre va
rias armas al alcance de su brazo. 

E l criado no oyó nada durante aque
lla noche, y al rayar el día encontró á 
su amo muerto en medio de la sala. 

Nada pudo descubrirse, hasta que al 
cabo de tres meses tuve cierta noche 
una pesadilla horrible. Parecióme ver 
la mano, la horrible mano corriendo 
como una araña por los cortinajes de 
mi lecho. 

A l dia siguiente me la trajeron, por 
haberla encontrado en el cementerio 
sobre la tumba de sir John Eowel. 

Es'de advertir que á la mano le fal
taba el dedo índice. 

Y ahí tienen ustedes una historia 
de la que no sé ni una palabra mas. 

# 

Las señoras estaban pálidas, y una^j 
de ellas exclamó: 

—¡Pero eso ni es un desenlace ni una 
explicación! E s preciso que nos diga 
usted, al menos, lo que opina acerca 
del caso. 

Creo que el dueño de la mano no ha
bía muerto y que fue á buscarla con la 
que le* quedaba. Pero no pude saber 
cómo logró realizar su terrible ven
detta, 

Una de las señoras murmuró: 
—No: eso no es posible. 
Y el jaez de instrucción terminó su 

relato con estas palabras: 
—¡Ya suponía yo que no habían de 

quedar ustedes satisfechas con mis ex
plicaciones! 

G U Y D E MAUPASSANT. 

SUCESOS. 
INCENDIO. 

Esta mañana, hallándose los operarios do 
la fábrica de cigarros M Siboney, situada 
en la calle de Gervasio n? 182, D. Salvador 
Blanco y D. Domingo Aroza, dándole tintu
ra al papel para cigarrillos, hubo de tener 
el descuido uno de ellos de arrojar una coli
lla encendida en el cuarto donde se hallaba 
secándose el papel en preparación, el cual, 
como es sabido se impregna de brea, por 
cuya causa se inñamó dicho papel, decla
rándose un principio de incendio. 

Las llamas en breves minutos se propaga
ron por todo el cuarto, haciendo que se in
flamasen unos veinte garrafones de licor de 
brea y comunicándose el fuego á unas cua
tro grandes cajas de papel. 

Los mencionados operarios, secundados 
por otros trabajadores, trataron de apagar 
el fuego en los primeros momentos pero les 
fué imposible, por la fuerza que habían to
mado las llamas, y por cuyo motivo se hizo 
necesario el auxilio de los bomberos. 

Trasmitido el correspondiente aviso á los 
cuarteles, acudieron con gran prontitud las 
bombas Virgen de los Desamparados de los 
Municipales y Colón de los del Comercio, los 
que se retiraron, respectivamente, en las 
tomas del Canal de Albear, calzada de la 
Reina y Lealtad y Belascoaín y Pocito. 

La.manguera de los bomberos Municipa
les, que fué la primera por donde empezó á 
correr el agua, atacó el fuego por frante al 
edificio, á cuyo efecto hubo necesidad do 
subirla á la azotea por la casa colindante á 
la del siniestro. La del Comercio fué lleva
da por el interior de la fábrica hasta el tras
patio, contribuyendo con su poderoso auxi
lio, á la completa extinción del fuego. 

Do resultas de los trabajos emprendidos 
contra el voraz elemento, resultaron con 
quemaduras de primero y segundo grado 
los operarios Sres Blanco y Arosa, v con
tusiones leves el bombero del Comercio don 
Carlos Chartrán, quienes fueron curados do 
primera intención por los Dree. NÚQOZ de 
Castro y Durio, de la Sanidad do los Bom
beros del Comercio, la cual se había esta
blecido en la morada de D. llamón Larrea. 

Las pérdidas ocasionadas por el fuego se 
ostimau, con respecto íí los materiales de la 
fábrica, en unos quinientos posos, no pu
diéndose precisar on aquellos momentos 
con respecto al edificio. 

El Capitán de Orden Público Sr. Fernán
dez, que se hallaba con su compañía on 
ejercicio de instrucción, corea del Castillo 
del Príncipe, acudió con dicha fuerza tan 

pronto se dió la señal de fuego, distribu
yendo el personal en todo el perímetro del 
fuego, para evitar la aglomeración del pú
blico, á fin de que los bomberos pudieran 
trabajar con holgura. 

E l fuego quedó completamente extingui
do una hora después de su inicio. 

Desde los primeros momentos se perso
naron en el lugar del siniestro, el Sr. Al
calde Municipal y el celador, del barrio de 
Dragones, levantando este último el corres
pondiente atestado, con el que dió cuenta 
al Sr. Juez del distrito. " i&fcZ*. 

K9éi ASALTO Y ROBO ttt *¿ 1 SI 
D. Francisco Fernandez Cuervo, vecino 

de la Calzada de Ancha ;del Norte número 
257, al guardia de Orden Público número 
455, que en momentos de transitar por la 
calle de Bemal esquina á la del Aguila, 
había sido asaltado por dos individuos 
blancos desconocidos, los cuales le habían 
robado seis monedas de oro y 20 centavos 
plata. 

E l celador del barrio de la Punta dice 
ser dudoso este suceso. 

F R A C T U R A 
En momentos de engranar los wagones 

de un tren de la Empresa del Oeste, don 
José Pernas, no pudo retirar á tiempo la 
mano izquierda'fracturándole los topes tres 
dedos. E l herido Icomo socio del "Centro 
Gallego" ha ingresado en la quinta "La Be
néfica", para ser curado. 

CASA ANEGADA 
A consecuencia de haberse tupido la 

zanja del acueducto que atraviesan las ca
lles de Neptuno, Hospital, Concordia y va 
á salir al placer de Aramburo, se anegó 
por el fondo la casa número 29 de la calle 
de Espada sin consecuencias fatales. 

D E T E N I D O 
A petición de don Andrés Sánchez Acos-

ta vecino de la loma de San Juan—Arroyo 
Naranjo, fué detenido ayer por la pareja de 
Orden Público números 65 y 58, el conduc
tor del cocho de plaza número 1191, porque 
el caballo que tiraba del vehículo, era de 
la propiedad de don Andrés, cuyo bruto le 
había sido robado á principios del mes 
actual. 

HURTO 
D. Kafael Mendoza y Yován, prticipó al 

celador del barrio de Corral Falso, Guana-
bacoa, que mientras se hallaba ausente de 
su domicilio, solar de la calle de San An
drés, entre las de Barrete y Corral Falso, le 
habían hurtado $40 plata, siendo el autor un 
individuo blanco desconocido. 

MUERTES REPENTINAS 
En la calle de Fuentes esquina á la de 

San Antonio, Guanabacoa, falleció repenti
namente D. Juan Méndez y Suris, de 28 
años de edad, soltero, tabaquero y vecino 
de la referida casa. 

—A las cinco de la tarde de ayer, falleció 
repentinamente en un coche de plaza un 
individuo que fué idantificado por Guiller
mo [a] " E l Gallo.] 

Se dió cuenta del suceso al Sr. Juez del 
Pilar. 

HBRIPAE 
_ En la Estación Sanitaria de Regla, fué a-

sistido D. Juan Rodríguez Navas, vecino de 
aquella villa, de una contusión menos gra
ve en la región parietal izquierda, la ocal se 
causó al caerse estando trabajando en los 
almacenes de dicho pueblo. 
t — E l menor Leopoldo Hernández fué asis
tido por el Dr. Quesada, de una herida gra
ve en la espalda, la cual dijo se había cau
sado al caerse encima de una botella rota. 

— E l pardo Fermín de la Merced Labio, 
retranquero do los ferrocarriles unidos, fué 
asistido por el Dr. Ochoa, módico de la Es
tación Sanitaria de Regla; de dos heridas 
contundentes en la región frontal y parietal 
izquierda, las cuales se causó viniendo en 
el tren de mercancías número 40 y haberse 
dado un golpe en la cabeza que le privó del 
sentido. 

C I R C U L A D O 
El celador del barrio de San Isidro, detu

vo á una blanca que se hallaba cire uladaen 
relación de 25 de agosto último. 

E N A L B I S U . — L a antigua zarzuela 
en dos actos, Marina, por la señora 
Sendra y el señor Bórges, y el nuevo 
eainete lírico L a Verbena de la Paloma, 
son las obras elegidas para cubrir las 
tres tandas que ofrecerá esta noche, 
jueves, la Gompafiía que dirige don 
Luis Eobillot. 

Como la señora Alemany continúa 
en la convalescencia, todavía no ha 
podido ensayar la bonita zarzuela ele
gida para su reaparición en Albisu. 

Los filarmónicos desean aplaudir 
nuevamente á la señorita Soledad Mar
tínez, ya que apenas han podido apre
ciar la labor artística do esa graciosa 
tiple. 

A D E L A N T E . — L a bien montada Ga
lería Fotográfica—San Rafael 32 -de 
los entendidos señores Otero y Coló-
minas, contaba hasta ahora con hábi
les creyonistas que se encargan de de
sempeñar todos los trabajos que se les 
confíen; pero en lo sucesivo contaró, 
además, con un reputado artista, apto 
para hacer los retratos al oleo que se 
le encarguen. Y en prueba de ello véa
se en la sala de aquel establecimiento 
el retrato del Teniente de los Guías, 
don Antonio González; así como los 
bustos de las cinco damas premiadas 
en el "Oertaman de Belleza,', abierto 
por el periódico E l Fígaro. E n ambas 
telas sobresale el dibujo, lo bien gra
duada que está la luz, el colorido per
fecto y la exactitud del parecido, esto 
sin contar con otros pormenores que 
revelan la mano de un pintor de con
ciencia. 

E n la misma sala se exhibe un her
moso cuadro, en que se ven las foto
grafías, primorosamente colocadas, de 
todos los señores que componen la Di
rectiva de la antigua y respetable So
ciedad do Beneficencia Catalana, obse
quio que á la misma Sociedad han he
cho los señores Otero y Oolominas. 

I G L E S I A PARROQUIAL DE JESÚS 
MARÍA Y JosÉ.—Las fiestas religiosas 
consagradas á su patronal la Divina 
Pastora, que empezaron el S de loa co
rrientes, continuarán el sábado y do
mingo, en esta forma: 

D i a 15.-—A las 4 y medía de ia tarde, 
Saldrá la Virgen de la casa do la seño- j 
ra camarera y será cendacida á la igle-.' 

sia acompañada de una orquesta por 
las calles de Suárez, Puerta Cerrada y 
Eevillaglgedo. A l llegar á la iglesia 
se cantarán las letanías de Manet y la 
inmortal salve de Eslava. 

Terminada ésta, se quemarán visto
sos fuegos artificiales, confeccionados 
por el pirotóonioo D. Juan Antonio de 
la Ornz, siendo el nombre de las piezas 
los siguientes: 

Io Dos ruedas de corredores ó telé
grafos.—2? Venus alrededor del sol. 
—3o L a rosa calada.—4.° L a fuente 
chinesca.—5? L a estrella fija.—0? L a 
gloria japonesa.—7? E l bouquet aereo. 
—8? Templo de columnas giratorias 
en el que aparecerá la imagen de la Di
vina Pastora. 

Durante los fuegos se amenizará el 
acto con una gran retreta por la banda 
del Muy Benéfico batallón de Bombe
ros Municipales, tocándose varias y 
escogidas piezas de su repertorio. 

D i a 16.—A las 8 de la mañana dará 
principio la misa solemne, á toda or
questa, cantándose la del maestro Mer-
cadante, y ocupando la sagrada cáte
dra un elocuente orador carmelita. 

A las á y media de la tarde saldrá de 
la iglesia la procesión que recorrerá 
las calles siguienteE: de la iglesia á 
Agui la , Tallapiedra, Kevillagigedo, 
Diaria, Suárez, Corrales, Egido, Prín
cipe Alfonso, San Nicolás, Esperanza, 
Figuras, Vives, Aguila, Gloria y Revi-
üagigedo á la iglesia. 

B A I L E . — C o n motivo de la procesión 
que tendrá efecto el domingo, 16, del 
actual, en el barrio de Jesús María, la 
Sociedad "Minerva" celebra un gran 
baile, en el que tocará la orquesta de 
Raimundo Valenzuela. 

Los socios deben exhibir á la entra
da el recibo de noviembre. 

E l grupo de niñas guapas que se 
dispone á gozar de esa atractiva diver
sión, es incontable. Sépanlo los bai
ladores, ya que la soga siempre va tras 
el caldero. 

C U L T O S RELIGIOSOS.—Con motivo 
de ser el lunes próximo el día del Santo 
Patrono del Hospital de San Lázaro se 
celebrará en su magnífica capilla so
lemne fiesta religiosa. E l estableci
miento estará abierto al público desde 
las 8 de la mañana hasta las 5§ de la 
tarde. H a sido costumbre entre las per
sonas piadosas visitar ese día el referi
do establecimiento, y esperamos que 
todos los que deseen ejercer un acto de 
verdadera caridad vayan á depositar en 
el cepillo que está á la entrada de la 
capilla, lado derecho, una limosna para 
aquellos desventurados. 

A las cuatro y media de ese día ha
brá procesión. 

i — i » g i n 

g S P E C T A C I Í L O a 

Ty.í.Títo tm TAdÓH.— Empresa Sie 
ni y C"—Séptima función de abono. L a 
ópera en tres actos, Mignon.—A las 8. 

TjRA'i'tóü D » Aí^msvj.- Compañía de 
Zarzuelft.—Función por tandas.—A las 
8: Acto primero de Marina.—A las 9: 
Segundo acto de la misma zarzuela.— 
A las 10: L a Verbena de la Paloma. 

T E A T R O D E PAYRET.—NO hay fun
ción. 

T E A T R O DB IRIJOA.—Edén de Pubi-
llones.—Compañía de Variedades.— 
Función todas las noches, y otra ves
pertina los domingos y días de fiesta.— 
Recreos en los jardines. 

MONTAKA RUSA. — F u l o i ü i a d a r á » 
n)ftnte,de 5 de la tarde á l l dw ia noohf 

M m 18 M8. 

Oenerai Trasatlántica 
ievapres-oom tea 

Bajo contrato postal coa el Gobiern* 
francés 

ET. NAZimi'iFHAK'CIik. 
Saldrá para dichos puerto» directamen;» 

el 15 do diciembre el vapor francés 

CAPITÁN DUCROT. 
Admite pasajeros; y carga para tocia JEÜ 

ropa, Rio Janeiro, Buenos Aires y Mcní?-
vidoo con conocimientoa directos. Los co
nocimientos de carga para Bío Janeiro, 
Montevideo y Buenos Aires, deberán espe-
elflcar oi peso bruto en kilos y el valor ai 
la factura. 

La carga se recibirá ÚIÍIOAMUNTS el día 
33 de diciembre, en el muolle do Caballería 
y loa conocimientos deberán entregarse ei 
dia anterior en la casa conilgnataria coi: efc-
poclficación del peso bruto de la morc&ncíi, 
quedando abierto el registro el 10-

Los bultos de tabaco, picadura, etc., de 
beran enviarao amarrados y aelladcá, rta 
cuyo requlnito la Compañía no se hará res 
ponsable á las falt&a. 

No eo admitirá ningún bulto después d» 1 
día señalado. 

Los vapores ds sflta Compañía rigubt 
dando & loa señores paca)oros el esmerado 
trato que tienen aoreditado. 

Do más pormonores Impondrán 3?n oon-
«Ignatarlos, Amargura uúm. o, BKÍDAT. 
MONTEOS y COM? 

1C150 9a 6 9 i 6 

Se alquila una hermosa sala, también ca el Ve
dado uaa casita con seis cuarioo y cocina f3 cente
nos). IGISS 2d-l? 2a-13 

RESTAURANT 
BAJOS DEL SUNTUOSO >J 

C E N T R O ASTT7R1AITQ 
D I C I E M B R E l ^ 0 " 

PUTA. 
CUBIERTO DE UN PESO EN 

S O P A S . 
Potaje de garbanzos.—Paró de ápio ñ>\ v> 

Fulos con menudos.—Juliana. — MBí,„; ôtt* 
italiana. 

Pescado: guafuanchitos—Guinea en «.i 
ra —Cordero estofado.—Filete piqné — A??*01*̂  
dalesa. 

Jalea francesa..—Queso y crema dai v 
Mantecado.—Helados de frutas.—Prnt.ü j "J**.*. 
nIa.-Café, hielo. rata8 do Cali^ 

V I N O S . 
Kioja clarete de la Compañía vinícola á i 

de España.-Barrica fino.—Rioja clarete "p u 0^ 
—Revuelta, manchego puro.—Ojo de cali 

Cerveza Westfalia y de Lousiana. 
Agua de Apollinaris y de Seltz. 
C E N A S D E H O Y - J a m ó n del Norte m. . 

Ha, aceitunas y rábanos, aporreado do tn«ai '1^ 
mates. Un plato á la orden (1). Jaioa ¿2Coilto-
so crema del Norte. u"ceía, qaN 

(1) E l plato á la orden puedo ser: huevos -"* 
tillo, tortilla, frituras, pescado, coetillas de revo1-
ternera ó carnero, beefeeack, etc., etc. P f̂c», 

T O D O P O R UN PESO E N PLATA 
NOTA.—Además de los vinos enumerad 

menú, desde hoy figurará en el mumo el arr,!-611^ 
Rioja clarete "Etafani," Cuzcurrita OUR u tido 
los Sres. García, Bordella y Cp., Obrapía 5 p0rtl1 

C 1870 Jjo u 

Coleiio de Sin CristóM ÍF 
S E C R E T A R I A . 

Loaeximenes generales del presente aCo eí<.n) 
tendrán carácter riguresament» privado. 4 can»H! 
luto reciente del Sr. Director, y se verili^o 
días 13,14,16 16, 17, 18, 19, 2 , 2 ! , 23 dd 
las doce del día. Ul"• 

E l 22 comenzarán las vacaciones de Navidad hm 
el dia 2 de enero próximo 

Lo que de orden del Sr. Director Pe publica « 
conocimient.i general. piíl 

11 bana diciembre 12 de 1891—j; Lúo,, a •, 
Secretario. 4»-lS 

ñ 
Remedio infalible para la destrucción de 

las lombrices. Sus efectos inmediatos y gg. 
guros le han conquistado su gran populan, 
dad. 

Pruébese con un pomito. Los niños la ío. 
man con agrado. 

Depósito: José Sarrii. 
C 1684 alt. 2ía-n 

CASA DE J. REGATO. 
113, Obispo. — Obispo, 113, 

T E I N I O A O E S T I T A R I Z . 
C O R S E T E R A . 

Participa á su clientela que acaba de recibir IOJÍI-
timón modelos do corset y un gran surtido de géneru 
de última novedad. No olvidar que sebácea deídeaj 
centén en adelante, a:í como que es la ónicacasaqm 
trabaja las verdaderas fajas para padecimieDtoBdei 
vientro. Ql.^po 113. 16274 8i-12 

"O ODR1GUEZ. pintor cre.vuiieta y fotógraft 
» XAjen genera' Pasa á domicilio á bacer retra

tos imperiales á $•> plata la docena y en su estudio 
á $3 la idem y uno También se hacen retratoi 
americano» ^ 50 ct.n. Neptuno 19. 18213 <a-ll 

es el mejor por
gante. 

CAST0RIA 
con placer. 

lo toman los niñoa 

destruye las lom
brices. 
facilita la denti
ción. 

cura los cóliíos. 
es la resolocién de CASTOEIA un problQma,BO tie

nen que luchar las madres para dar un 
purgante á loa n iños . 

CASTOEIA '^f08 ^ 
CASTOEIA 1 

por ( 
_ a r a 

miento, la diarrea 

C U R S O D E INGLES» 
Clasoa de este idioma, de 7 á 9 de la noche. Corra-

lea a. 2 letra G Peastáu mammU $5 30 <ito. 

y las indigestiones. 
n k C<nnA'OT * sirve para 

edades. 

no tiene peligro. 
A es puramente ve-

tm getal. 

CASTOEIA S a " » 
intestinos, y por oso cura las calestarafl 
é insomnio. 
EL CASTOEIA lo prepara el Dr. Gon

zález y lo vende á 30 centavos plata en i 

C A L L E D E L A HABANA N, 112 
H A B A N A . 

C 1838 

En la noche del l i se ha extravia^ 
abanico de plumas negro, bien ^ 
que so tomó en Obrapía ó á la entrau» 
teatro de Tacón. , ¿o &• 

Se estima mucho por seiM-ecaeroo 
milia y ee gratiácará : l la personal 
devuelva en Obrapía. 3G. ia gd-l? 

1̂ 275 

— , Mu* 
la plai.ta baja de Ravo 55, con bastantes co ^ ^ 
das. JO 153 

P A K A 

S B D B K I A 

l i A E P O C A 
i p t m y San lie 

C 1918 -
linpts del" Diario de la Marina. 


